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RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

MARN UAIP Nº2025-00004 

Son Salvador, o los nueve horas con lreinto minulos del día lunes veinte de enero dos mil veinticinco. 

EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, luego de haber recibido y admitido lo 
.14l 1 1h11, 1 ' 

solioitud de información No.MARN-2025-00004, presentado ante lo Unidad de Acceso o lo Información 

Público (UAIP) de esto dependencia poi parle de Quien se identifico con su 

respectivo Documento Único de Identidad (DUI) y solicito lo siguiente información· 

Tengo unas consultas relacionadas con los tramites de permisos ambientales para una 

residencial de lotes: 

En especial mi familiar en el año 2023 inicio un proceso en donde por desconocimiento 

contrato a una persona que no está autorizado por uds. no sabemos por que ingreso la 

solicitud con que tramitador de serviclor ambientales con uds y el MARN le envío en el mes 

de julio de 2023 un oficio en donde le envía un pliego de observaciones al proceso que 

incluye re qulsltos técnicos y legales dentro de ello factibilidades varias. en donde da un 

plazo de 60 días paro contestar y presentar dichas observaciones. La consulta es . A este 

fecha no se han presentado ese pliego de observaciones, ya que el gestor ambiental que 

hoy si está outoriz o do por uds. le ha estado realizando todos los estudios y factibilidades 

durante el año 2023, Se puede contesten ese oficio en donde comunican las observaciones 

y dieron un plazo de 60 días hábile ;? o se debe de realizar una solicitud de prorroga a 

estas fechas? ¿EL MARN en estos e os as osi considera que el proyecto se ha abandonado ó 

se puede solicitar prorroga o re consldet oclón en base a ese oficio que contiene número 

de caso o proyecto? 

La consulta se realiza en vista que e proveedor ambiental quiere devengar el total de los 

honorarios que no han sido pocos y ro hemos visto resultados. 

Gracias 

¿Se puede d1=-mandar con uds a un proveedor de servicios ambientales por su falta de 

diligencia y asesoramiento puesto que no nos ha comunicado que ha visitado sus 

instalaciones a efecto de investigar y buscar una posible solución al proyecto? 

En dado caso mis familiares desistan de seguir trabajando con el mismo proveedor 

ambiental, ¿se puede contratar a otro persona pero que las factibilidades y estudios 

técnicos estén firmadas por otro prov ee dor? 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
KIiómetro 5 ½ Carretera a Santa Tecla, Calle y Colonia Las Mercedes, Ediñcio MARI-J (Instalaciones ISTA), S.S Telefono Conmutador 2132-6276, Oficinas OIR 2132- 

9522/9523/9524; correo electrónico Q!!@mam gob sv, htttp //www mam gob sv 



 

 

 

 

UNJ�,fD QE �CCE_SO A LA 
/NFORMACION PUBLICA (UA/P) 

••• ·w· . ' . "· • • 
• • . . . 

(.,OHlrlt.NO nr 
r 1 ')Al VAi XJR 

MINISTE!UO IJE 
MEDIO AMRIEN'I lo 
Y RECURSOS 
NATURALES 

Considerando que lo solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el ort. 66 de Lo ley de 

ADclaso o lo Información Público y los Arls. 50, 54 del Reglamento de lo Ley de Acceso o lo Información 

Público. Esto Unidad procedió o admitirlo y solicitar lo información o lo Dirección General de Evaluación 

y Cumplimiento Ambiental (DEC), de esto Cartero de Estado, por ser lo Dirección competente poro 

brindar respuesto o los requerimientos ele esto solicitud. 

Esto Unidad recibió lo siguiente respuesto de porte d€ DEC y lo UAIP resuelve enviarlo o solicitante vio 

correo electrónico: 

Ver noto adjunto con respuesto de lo DEC (3 Póg ) 

licda.,,Sandró de López 
Oficial de ln'ormación, MARN 

"En cumpl1m1ento con e, orncuto 'Ó4 9e lo Ley de � oceovmervos Adm,nistrot,vos. se hoce del conocimiento del 
usuono que lo presente ·c,soluc1ón gdm1te el recurso de 11oeloc1on. segun lo establecido en el articulo 82 de lo Ley 

,..,91",.".\cceso o lo lrformoc,on Público Dicho recu,so podro ,nterponerse ante el nst,tuto de Acceso o lo Información 
PúblJFCO (IAIP} o ante lo presente Otscso! de lnformoc ón dentro de un plazo no mayor de 'os cinco días hob1les 
siguientes a lo notif1coción oe lo presente ·esoluc,on. F· coso se ,nterpongo ante la ouc.o! de ,ntormocion, se 
procederá o rem,t,r el recurso ol /A!P, quien sera el ene v qooo de resolverlo 
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